
MATRIMONIOS

Alcaldía Municipal de Santa Cruz Michapa

Institución: Alcaldía Municipal de Santa Cruz Michapa

Categoría de
servicios:

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR

Nombre: MATRIMONIOS

Dirección: Edificio central, Alcaldía Municipal de Santa Cruz
Michapa, Cuscatlán, Barrio el Centro Frente al Parque
Central.

Horario: De lunes a Viernes
de 8:00 a 12:00
13:00 a 16:00

Tiempo de respuesta: 20 Minutos

Área responsable: Registro del Estado Familiar

Encargado del
servicio:

Sra. María Marcelina Hernández Mejía

Descripción: El matrimonio se constituye y perfecciona por el libre y
mutuo consentimiento de los contrayentes, expresado ante
el funcionario autorizado, celebrado en la forma y con
los demás requisitos establecidos en el Código de
familia; se entiende contraído para toda la vida de los
contrayentes y surte efectos desde su celebración.

Requisitos generales: * Presentar partida de nacimiento de  ambos contrayentes
originales y recientes
* Presentar  DUI y copia de ambos contrayente ampliada a
150
* Presentar  DUI  y copia  de 2 testigos,  estos deberán
saber firmar  y (ampliadas)  a   150 y no  deberán  ser
parientes de los contrayentes
*Si los contrayentes tienen hijos presentar las partidas
de nacimiento, recientes y originales  siempre y  cuando
no hayan  sido reconocidos anteriormente
* Si uno de los contrayentes fuese viudo, presentar
partida de defunción reciente
* Si uno de los contrayentes fuese divorciado, presentar
partida de divorcio reciente
* Los contrayentes recibirán una charla  ocho días antes
del matrimonio

Costo: * Valor de matrimonio civil celebrado en la oficina   $
15.75 * Valor de matrimonio civil celebrado  en área
urbana  $  21.75   * Valor de matrimonio  civil celebrado
en área rural  $  26.25
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